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Ciudod de México o, 05 de sepliembre de 2019

DIP. ISABETA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA

DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Lo suscrito, Diputodo LIZETTE CtAVEt SÁNCHEZ, integronte del Grupo
Porlomentorio del Porfido del Trobojo en el Congreso de lo Ciudod
de México, I Legisloturo, con fundomento en el ortículo 122,

Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; ortículo 29, Aportodo E, numerol I de lo

Constitución Político de lo Ciudod de México;13 frocción XV de lo
Ley Orgónico del Congreso y; ortículos 5 frocción l, 100 y 101 del
Reglomento del Congreso, ombos de lo Ciudod de México, someto
o consideroción de este órgono legislotivo, lo siguiente PROPOSICIóf.l

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóI.¡ PON TT

QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE tA REPÚBI¡CA; A tAS PERSONAS

TITUTARES DE tA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉD¡TO PÚSTICO;

SECRETARíA DE EDUCACIóN PÚgTICR; AUTORIDAD EDUCATIVA

FEDERAT EN tA CIUDAD DE MÉKCO. A tOS DIPUTADOS INTEGRANTES

DEL H. CONGRESO DE tA UNIóN, ASí COMO A tA SECRETARíA DE

EDUCACIóN, CIENCIA, TECNOTOGíA E INNOVACIóN DE LA CIUDAD

DE MÉX¡CO A F¡N DE QUE DESTINEN tOS RECURSOS E INSTRUMENTEN

RESPECTIVAMENTE tAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PERTINENTES A FIN

DE IMPTEMENTAR UN INCREMENTO EN LAS PERCEPCIONES DE tOS

PROFESORES FEDERATIZADOS DE [A CIUDAD DE TVTÉXICO PARA

HOMOTOGAR Et INGRESO ENTRE DOCENTES DE tA CIUDAD DE MÉXICO
Y Et ESTADO DE NNÉXICO A MÁS TARDAR EN E[ PRóXMO EJERCICIO

FISCAI 2O'l?-2020, ol tenor de los siguientes:
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Como porte de lo descentrolizoción educotivo iniciodo en 1992, surgio el

Fondo de Aportociones poro lo Educoción Bósico y Normol (FAEB), el cuol
se encuentro constituido con recursos que lo Federoción tronsfiere o los

Estodos, y en sU coso, o los municipios o trovés de los romos 25 y 33,
condicionondo su gosto o lo consecución y cumplimientos de los objetivos
de lo Ley de Coordinoción Fiscol y de lo Ley Generol de Educoción, de
esto último, en sus ortículos l3 y ló (es decir, los otribuciones inherentes o lo
función educotivo)

Posteriormente, con lo creoción del Fondo de Aportociones poro lo

Nómino Educotivo y Gosto Operotivo (FONE), que con lo reformo

constitucionol de 20,l3 sustituyó ol FAEB, el gobierno federol centrolizó lo

nómino mogisteriol, hecho que tompoco resolvió los reclomos de los

moestros y moestros federoles que loboron en lo Ciudod de México y

cuyos percepciones son inferiores o los de sus pores del Estodo de

México.

Los osimetríos plonteodos violon el principio del ortículo Bó de lo Ley

Federol del Trobojo que estoblece: "A TRABAJO IGUAI DESEMPEÑADO EN

PUESTO. JORNADA Y CONDICIONES DE EFICIANCIA TAMBIÉN IGUAIES,

DEBE CORRESPONDER SATARIO IGUAL"

Esto problemótico es del conocimiento y reconocidq por el Presidente

de lo Repúblico, Lic. Andrés Monuel López Obrodor, como quedo de
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monifiesto en lo corto que hizo pÚblico en fecho 27 de moyo de 2019,

con el numero "Presidencio-Q1 4105127 /19 donde se comprometió o:

a

a

a

Previos censo y verificoción por uno insfoncio biloterol y poritorio,

bosificoción de todos los moestros que trobojon en distintos

regímenes y modolidodes en el sistemo de enseñonzo pÚblico,

cumpliendo los normos de lo ley federol de trobojodores ol servicio

delEstodo.

lnicior un proceso groduol de federolizoción de todos los plozos

mogisterioles y eloboroción de un modelo de homologoción

soloriol que tome en cuento los distintos circunstoncios loboroles,

regionoles, socioles y culturoles y los diversos grodos de dificultod,

compromiso y copocidod que codo uno demondo (por ejemplo,

escuelos multigrodo, plonteles de enseñonzo bilingÜe, etc.)

Un sistemo de mejoro del mogisterio en el que los promociones y

los oscensos se reolicen con bose en tres criterios: ontigÜedod

(40%), experiencio y tiempo de trobojo en zonos de morginoción,

pobrezo y descomposición sociol (40%l y reconocimientos de buen

desempeño en el cuol porticipen podres, olumnos y compoñeros

de trobojo (20%).

Todo esto, en beneficio de los personos trobojodoros del mogisterio de lo
Ciudod de México que desde hoce vorios oños hon venido plonteondo
que se les respeten sus derechos loboroles y se les gorontice certezo
loborol.

Es de señolorse que el 24 de julio del oño en curso, se publicó en el Diorio

Oficiol de lo Federoción (D.O.F.), el AVISO por el que se do o conocer el

incremento en remunerociones ocordodo poro el personol o que se

refieren los ortículos 26 y 26-A de lo Ley de Coordinoción Fiscol, es decir,
recursos destinodos ol Fondo de Aportociones pCIro lo Nómino Educotivo y
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Gosto Operotivo, estobleciéndose el incremento ol sueldo tobulor de los

zonos económicos vigentes en el poís, En este sentido el numerol 5 del
AVISO señolo que:

"(...)
5.- Con lo finolidod de montener lo equiporoción de lo zono económico ll,

con respecto ol tobulodor de lo zono económico lll, se incremento en un

4.45%, con efectos ol 1 de enero de 2019, el volor de lo Compensoción
Provisionol Compoctoble (C. CPC), y el Fortqlecimiento o lo

Compensoción Provisionol Compoctoble (C. RZ), que se otorgon ol
Personol Docente de Educoción BÓsico, Especiol, lniciol y

Misiones Culturoles, ubicodo en el tobulodor de lo zono económico ll.

(...)"

Sin emborgo, oun con el incremento soloriol, ol que se hoce mención en el

AVISO, lo discrecionolidod entre sueldos persiste entre zonos económicos
estoblecidos.

t. Que lo Ciudod de México, es lo segundo entidod o nivel nocionol con el

costo de vido mós oltor, mientros que el Estodo de México, ni siquiero figuro

en los primeros l0 entidodes de lo listo, por lo que dicho osimetrío soloriol

tiende o mognificorse en términos reoles de los condiciones loboroles y de
vido poro los personos educodoros de lo Ciudod de México.

2. Que lo condición de copitolidod, suele ocompoñor o lo político fiscol de
lo Ciudod de México, con recursos extroordinorios, lo que no se reflejo osí en

lo remuneroción de los personos educodoros.

3. Que el ortículo 
.l0, oportodo B, numerol 2, de lo Constitución Político de lo

Ciudod de México, estoblece que "En lo Ciudod de México todos /os

personos gozon de /os derechos humonos en moterio loborol reconocidos
por lo Constitución Políttco de /os Esfodos Unidos Mexiconos, /os trofodos e
insfrumentos internociono/es, esfo Consfifución y /os /eyes que de ello

1 El Costo del Nivel de Vida en México 2018 en "Economía Actual", Año 11, número 3. Septiembre 2018.

Universidad Autónoma del Estado de México
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ernonen", sin emborgo, no reconoce lo plonteOdo en lo Ley Federol del

Trobojo en su ortículo Bó, que es lo móximo jurídico: "A troboio iguol,

desempeñodo en puesfo, jornodo y condiciones de eficiencto tombién

iguo/es, debe conesponder so/orio iguol", reconocido tombién por lo
Orgonizoción lnternocionol del Trobojo.

4. Que lo existencio de zonos económicos, no responde o lo reolidod
moteriol de quienes tienen lo olto responsobilidod de educor ol futuro de
México, sobre todo cuondo el ortículo 10, oportodo B, numerol 4, inciso c,

de lo Corto Mogno de lo Ciudod de México, estoblece que los outoridodes

de lo Ciudod, promoverÓn: "Lo generoción de condiciones poro e/ pleno

empleo, el solorio remunerador, el oumenfo de los ingresos reoles de lqs

personos trobajadoras Y elincremenfo de /os emp/eos formoles;"

5. Que lo reformo educotivo o nivel federol, modificó el que lo educoción
que importo el estodo seo yo no sólo de colidod, sino de excelencio, por lo
que dicho mondoto debe ser sotisfecho con los condiciones moterioles
que permiton responder ol precepto constitucionol bojo un principio de
congruencio enlre el ingreso de los docentes en reloción o lo exigencio de
su rendimiento, pues hoce referencio ol mejoromiento integrol poro el

logro del oprendizoje de los educondos y poro logrorlo, los moestros deben
de mejoror sus condiciones de ingreso.

6. Lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, en su monuol "El recurso

humono y su productividod" 2 estoblece que: "El prtmer poso en mofivor o
sus emp/eodos es oseguror que recibon un so/orio regulor y justo. EI salorio

debe ser suficienle paro sqfisfocer lqs necesidodes de fos empleodos y sus

fomitios. .. A to horo de decidir sobre lo remuneroctón, hogo hincopié en
que se debe evoluor codo puesfo de troboio de monero obiettvo y
proporctonor rguoldod de remuneroción por un frobojo de íguol volor. Esfo

significo que debe pc,gcrr ol personol lo mismo cuqndo realizqn el mismo

trobajo, y lombíén por trobojo gue podrío ser díferenfe pero de Íguol volor".
Por ejemplo, el trobojo de un odmintsfrodor de cuenf os podría ser diferenfe
o/ de un dtrector de comerciolizoción, pero pueden ser simi/ores o iguoles
en términos de nive/es de experiencio, esftterzo, responsobtltdod Y

2 El Recurso Humano y su Productividad. Organización lnternacional del Trabajo. Disponible en:

https://www.ilo.orslwcmsp5/eroups/public/---ed emp/---emp ent/---
ifp seed/documents/instructionalmaterial/wcms 553925.pdfconsultadoporúltimavez24dejulio2019.
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ä;;ä"", /oboro/es... ", por tonto, lo primer condición moteriol o
sotisfocer poro cumplir el mondoto Constitucionol, de conformidod con los

recomendociones de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, es un

solorio regulor y justo, pogondo lo mismo, cuondo reolizon el mismo

trobojo.

7. Lo Constitución Político de lo Ciudod de México, estoblece en su ortículo

8, oportodo A, numerol 2, que: "LQ Ctudod de México osume lo
educoción como un deber primordiol y un bÍen públÍco Índispensoble pcrra

ld reolízqción pleno de sus hoþifonfes, osí como un proceso co/ecfivo que

es conesponsqbifidod de los oufordodes de los disfínfos órdenes de
gobìerno en e/ ómbito de sus focultodes, el personof docenfe, /os fomilios y

/os secfores de /o sociedod", orìte este escenorio de desofíos moyores es

cloro que el mogisterio debe tener sqlorio digno y remunerodor que le
permilo eslor o lo olturo de los desofíos que lo político educqtivo de lo
cuorlo lrqnsformoción plonleo.

Por lo onterior expuesto, fundodo y motivodo se emite el presente punto

de ocuerdo de urgente y obvio resolución.

UNICO.. SE EXHORTA AL GOBIERNO DE [A REPÚBTICA; A tAS

PERSONAS TITULARES DE tA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉD|TO
púBUCO; SECRETARíA DE EDUCACTóN pÚst¡Ce; AUTOR¡DAD

EDUCATIVA IEDERAL EN tA CIUDAD DE NNÉXICO. A tOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DEt H. CONGRESO DE [A UNIóN, ASí COMO A LA

SECRETANíA OT EDUCACIóN, CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIóN
DE tA CIUDAD DE MÉKCO A FIN DE QUE DESTINEN LOS RECURSOS E

INSTRUMENTEN RESPECTIVAMENTE tAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

PERTINENTES A FIN DE IMPLEMENTAR UN INCREMENTO EN TAS

PERCEPCIONES DE tOS PROTESORES FEDERATIZADOS DE LA CIUDAD DE

nnÉxrco PARA HOMOTO
CIUDAD DE MÉXCO Y Et

PRóXIMO EJERCICIO FISCAL

RE GRESO ENTRE DOCENTES DE tA
DE MÉXICO A MÁS TARDAR EN Et
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